
  
 
 
 

 
 
 

ILTRE. AYUNTAMIENTO DE LA VILLA DE LA MATANZA DE ACENTEJO ACENTEJO 
 

EXPEDIENTE: 2995/2023  
ASUNTO: INFORME RELATIVO A LOS CRITERIOS CUANTIFICABLES 
AUTOMÁTICAMENTE DEL SERVICIO DE FORMACIÓN RELATIVA A LA CREACIÓN 
DEL CENTRO DE CAPACITACIÓN DIGITAL DEL AYUNTAMIENTO DE LA MATANZA DE 
ACENTEJO FINANCIADO CON CARGO AL PLAN DE RECUPERACIÓN, 
TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA NEXT GENERATION EU, ENMARCADO EN EL 
COMPONENTE 19 “PLAN NACIONAL DE COMPETENCIAS DIGITALES (DIGITAL 
SKILLS)”, REFORMA C19.I01 “COMPETENCIAS DIGITALES TRANSVERSALES”, 
PROYECTO C19.I01. P01 “RED DE CENTROS NACIONALES DE CAPACITACIÓN 
DIGITAL 
 
 
PRIMERO. Con fecha 15 de marzo de 2024 se procede a publicar en la Plataforma de 
Contratación del Sectores Público anuncio de licitación del expediente objeto del informe; 
incluyéndose en dicha publicación tanto el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares, que contiene entre otros extremos los criterios de adjudicación objeto de 
valoración, como el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares que contiene las 
determinaciones técnicas sobre el alcance y las características de prestación del servicio. 
 
SEGUNDO. Finalizado el plazo de presentación de ofertas el 1 de abril de 2024; la Mesa 
de Contratación procedió a la apertura del archivo electrónico uno, que contiene la 
documentación administrativa y aquella relativa a los criterios sometidos a juicio de valor 
el 4 de abril de 2024, concurriendo los siguientes licitadores: 
 
- CENTRO DE ESTUDIOS MASTER ANUSCHEH DE CANARIAS S.L.U. 
- FORMACIÓN OCUPACIONAL CANARIA FOCAN, S.L. 
- GRUPO EDUCATIVO AL-ANDALUS S.L. 
- ÚNICA COACHING Y CONSULTORÍA S.L. 
 
TERCERO. Con fecha 17 de abril de 2024 se procede a emitir informe de criterios 
sometidos a juicio de valor; tomado en cuenta por la Mesa de Contratación en sesión de 
18 de abril de 2024 con los siguientes resultados: 
 
 

Licitador Subcriterio 
1.1 

Subcriterio 
1.2 

Subcriterio 
1.3 

Puntuación 
total 

CENTRO DE ESTUDIOS 
MASTER ANUSCHEH DE 
CANARIAS S.L.U. 

5 4 3 12 

FORMACIÓN OCUPACIONAL 
CANARIA FOCAN, S.L. 
 

4 4 8 16 

GRUPO EDUCATIVO AL-
ANDALUS S.L 

4 1 0 5 

ÚNICA COACHING Y 
CONSULTORÍA S.L. 

9 8 8 25 
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ILTRE. AYUNTAMIENTO DE LA VILLA DE LA MATANZA DE ACENTEJO ACENTEJO 
 

 
 
 

CUARTO. Con fecha 18 de abril se procede a la apertura del archivo electrónico dos el 
cual contiene los criterios cuantificables automáticamente, los cuales de conformidad con 
la cláusula 9.3 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
 
 
 

Nº Orden CRITERIOS CUANTIFICABLES 
AUTOMÁTICAMENTE 

PONDERACIÓN 

2 2. Precio 
Se valorará de acuerdo con la siguiente fórmula:  

P=(35*mo)/O, donde "P" es la puntuación, "mo" es la 
mejor oferta y "O" es el valor cuantitativo de la oferta 
que se valora 

  

*La aplicación de la fórmula se realizará sobre el 
precio total ofertado, excluido el IGIC. 

 

35 

3 Experiencia como formador 

Se valorará con dos puntos por cada año adicional de 
experiencia acreditada como formador a lo establecido 
en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares 
hasta un máximo de 20 

Se atenderá a la suma de experiencia acreditada del 
personal adscrito a la ejecución del contrato que 
cumpla con los requisitos establecidos. 

 

20 

4 Experiencia en actividades relacionadas con la 
especialidad 

Se valorará con dos puntos por cada año adicional de 
experiencia acreditada como formador a lo establecido 
en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares 
hasta un máximo de 20. 

Se atenderá a la suma de experiencia acreditada del 
personal adscrito a la ejecución del contrato que 
cumpla con los requisitos establecidos. 

 

 

20 
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ILTRE. AYUNTAMIENTO DE LA VILLA DE LA MATANZA DE ACENTEJO ACENTEJO 
 

 
Realizadas las valoraciones de la documentación presentada se establecen las siguientes 
valoraciones: 
 
 
 

 
 
 
Por todo ello, en relación a la puntuación total alcanzada por la suma de los criterios 
sometidos a juicio de valor y los criterios cuantificables automáticamente se alcanza el 
siguiente resultado: 
 

Por consiguiente, se propone como licitador mejor valorado a ÚNICA COACHING Y 
CONSULTORÍA S.L. 
 
 
  

 
En La Matanza de Acentejo a fecha de firma electrónica 
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